
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política y Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23319 ORDEN 111/02370/1983, de 30 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Toribio Arranz Del
gado, Teniente de La Legión, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Toribio 
Arranz Delgado, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la. Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 23 de marzo y 27 de abril de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 3 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Toribio Arranz Delgado, 
Teniente y Caballero Mutilado Permanente, representado por el 
Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 23 de marzo y 27 de abril de 1979, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, par
cialmente, reconociendo, en cambió, a dicho recurrente el de
recho que tiene a percibir el complemento de .destino por res
ponsabilidad en la función, desde la fecha de 1 de enero de 
1972, hasta la entrada en vigor de la Ley 51976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa Imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre 'de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Examo. Sr. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23320 ORDEN 111/02383/1983, de 4 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la, sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Víctor Escanciano Díez, Briga
da de Artillería.

Excmo. Sr.: En el requrso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Víctor Es
canciano Diez, Brigada de Artillería, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, oontra re
solución del Ministerio de Defensa de 12 de enero de 1982, se 
ha dictado con fecha 1 de febrero de 1983 cuya parte disposi
tiva es- como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto en su propio nombre y derecho, por don Víc
tor Escanciano Diez, Brigada de Artillería del Ejército' de Tie
rra, contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 12 de 
enero de 1982, dictada en el expediente a que se refiere estas 
actuaciones, debemos confirmar y confirmamos dicha resolu
ción, por ser oonforme a derecho, sin imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la mi6ma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa .núme
ro 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y . Acción Social, Federico' Michavila Pa
llarés.

Excmos. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér-' 
' cito (JEME).

23321 ORDEN 111/02384/1983, de 4 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 de marzo 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Federico Fernández Navarro, 
Capitán de Infantería de Complemento.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audienc a 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Federico 
Fernández Navarro, Capitán de Infantería, quien postula por 
si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de febrero y 
31 de marzo de 1980. se ha dictado sentencia con fecha 15 de 
marzo de 1983 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Federico Fernández Navarro, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de febrero y 31 
de marzo de 1980, que declaramos conformes a derecho, s-n 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Eii su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1082, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1983.—P. D., el Secretario genera-i 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér- 

 cito (JEME).

23322 ORDEN 111/02385/1983, de 4 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de fe
brero de 1983 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Alonso Izquierdo, Te
niente Coronel de Ingenieros, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don José Alon
so Izquierdo, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 10 de diciembre de 1976 y 4 de febrero de 1977, se ha 
dictado sentencia oon feoha 22 de febrero de 1933 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Gabriel Sánchez Malin- 
gre, en nombre y representación de don José Alonso Izquierdo, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de diciembre 
de 1976 y 4 de febrero de 1977, dictadas en el expediente adminis
trativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que 
declaramos conformes a derecho, y no hacemos expresa impo
sición de co6tas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.*

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenctoso-Admini6trativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla: en sus pro
pios términos la expresada sentencia.


